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CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL. LAS GRABACIONES GENERADAS MEDIANTE 
EL USO DE EQUIPOS Y SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LAS CONVERSACIONES ENTRE EL 
CLIENTE Y EL EJECUTIVO DE CUENTA O APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES 
CON EL PÚBLICO DESIGNADO POR LA PROPIA INSTITUCIÓN, DEBEN PROVENIR DE SU 
FUENTE ORIGINAL PARA SER OBJETO DE UNA PRUEBA PERICIAL EN AUDIO. De 
conformidad con la fracción II del artículo 200 de la Ley del Mercado de Valores, la institución 
prestadora del servicio de intermediación bursátil debe tener un sistema automatizado en el que haya 
registrado la instrucción del cliente, sin hacer distinción alguna de las que se realicen en forma verbal, 
lo que implica que le corresponde la carga de probar los términos en los cuales se emitió esa 
instrucción, en virtud de que tiene los medios para preconstituir la prueba correspondiente. Sobre 
esa base, para el desahogo de una prueba pericial en audio en la que su objeto sean las grabaciones 
generadas mediante el uso de equipos y sistemas automatizados de las conversaciones entre el 
cliente y el ejecutivo de cuenta o apoderado para celebrar operaciones con el público designado por 
la propia institución, para demostrar la emisión de las instrucciones recibidas, deben provenir de su 
fuente original, atendiendo a los criterios que se siguen para la documentación del indicio o elemento 
material probatorio a través del procedimiento de cadena de custodia que garantiza su integridad, 
mismidad y autenticidad, como lo establece el protocolo guía A009-15, por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los servidores públicos que intervengan en materia de cadena de 
custodia, publicado el doce de febrero de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación; ello, 
porque la cadena de custodia es necesaria no sólo para dejar constancia sobre qué se ha hecho con 
la prueba, y en qué manos ha estado, desde que se recolecta hasta que llega al juzgador, sino que 
además ha de acreditar que lo que se le ha entregado a éste –e incluso a la parte contraria– ha de 
ser necesariamente lo mismo que lo que se recolectó en su momento, es decir, ha de acreditarse el 
denominado "principio de mismidad de la prueba". Además, en virtud de que la información obtenida, 
generada y resguardada en medios electrónicos, es susceptible de ser editada y, por ende, alterada 
o modificada, resulta necesario exigir que se garantice la veracidad de su origen y contenido, esto 
es, que para su recolección sea necesaria la existencia de los registros condignos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 561/2019. Zoltan Kodaly Número Setenta y Uno, S.A. de C.V. 23 de octubre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Gloria Santiago 
Rojano. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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